
Aunque esta p,'ovidencia no pareció conforme, y si que 
hubiese mandado a los delincuentes, supuesto era tan público el 
exceso, practicar dicha restitución y reparos a su costa, (ya que se 
les dejaba impunes) resolvieron los suplicantes prestar paciencia y 
esperO/' viviese otro Visitador, a visitar la referida iglesia de 
Casasbuenas; no dudando de su justificación haría, con buenos 
términos, y con su autoridad tuviese efecto el insinuado reintegro, 
y con efecto habiéndose verificado, esh'mó justo y conveniente 
mandar, que los dos sacristanes, del expresado luga,'de Casasbuenas 
y de Noez, condujeran dicha Imagen la noche del 5 del mes de 
Mayo próximo pasado a su p,'ecitada Iglesia donde se había 
I'Obado. 

Así lo ejecutaron pero el efecto que causó tan arreglada 
providencia,fue que al día siguiente se amotinaron las mujel'es del 
refeddo lugar de Casasbuenas, hasta el número de 60, en forma 
reasonada (sic) con espadas, azadones y otros instrumentos ofen
sivos se encaminaron con mucho estrépito y alboroto a la referida 
Iglesia deSantaMaría, rompieron las puertas, volvieron a sacQl'la 
imagen y la llevaron con el mismo alboroto al expresado lugar. 

Conmoviose en vista de este segundo atentado el pueblo de 
Noez y para precaver funestas consecuencias determinaron el 
Párroco y algunos vecinos, pasar la tarde del mismo día a conferir 
seriamente el lance con otro visitadO/', pe,'o al salir de casa de este 
los rodea,'on al punto la turba de mujeres, mofándoles e insultán
doles con acciones y palabras provocatorias (sic) formadas en 
círculo tocando un tambor y en medio cuatro o cinco hombres, 
como en defensa,figurando una raya en el suelo, amenazQl'on de 
muerte, si pasaban de ella, cuyos (integrantes) lesfue preciso sufrir 
y disimulQl' por no exponerse a una fatalidad, como resulta de la 
adjunta información, 

Ofrecía el dicho visitador al insinuado párroco de Noez dar 
cuenta del suceso, al p,'ecitado Consejo de Gobernación, para que 
tomase la providencia opo,'tuna, y se envió al mismo la cQl'ta que 
original acompaña, sufecha 15 de Mayo próximo pasado PQl,tici
pándole no había tenido aun razón alguna, y como tampoco se 
había acordado hasta el presente resolución alguna por dicho 
tribunal se ven los suplicantes estimulados de su conciencia, y 
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deseoso de contener las pe,judiciales resultas inquietud de ánimos 
y desavenencia que ha ocasionado tan sacl'Ílego exceso entre dichos 
dos pueblos, de ponerlo en noticia de V, I, para que en su virtud, con 
inteligencia de ser innegable hallarse en el complicados, el insinua
do Párroco, y Jush'cias de Casasbuenas, que en vez de cOntener 
tales desórdenes, los han disimulado y aun aplaudido con públicas 
demostraciones, tenga a bien acordar, contra estos y los demás 
culpados, las providencias más graves, que no sólo sirvan para 
p,'ecaver los males que amenazan, sino también para satisfacción 
de tan escandaloso y ruidoso atentado, en esta atención, 

Suplican rendidamente a V,I, se digna acordarlo así 
comisionando al Juez de Letras del Realengo más cercano (excepto 
al Alcalde Mayor o Corregidor de Toledo en cuya ciudad se dice 
h'enen mucha influencia y valimiento los vecinos del expresado 
lugar de Casasbuenas) o a la persona que fuese del mayO/' agrado 
de V.l. para acordar en su vista la penas y castigos competentesque 
,'ecibirán luego de la notoria bondad y justificación de V.I, 

Madrid, Junio 24 1775 
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